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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 12 Bis 6 de la Ley de Aguas Nacionales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Recursos Hidráulicos. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Francisco Javier Borrego Adame. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

13 de diciembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
27 de septiembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Facultar a los organismos de cuenca, en coordinación con la Comisión Nacional del Agua, para fiscalizar los 
volúmenes concesionados de agua a las unidades de servicios, comercio e industria y hacer los cobros que 

corresponda por extraer más agua de la autorizada o cuando las descargas de agua no correspondan con el volumen 
autorizado. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII, del artículo 73, en relación con los artículos 4° párrafo sexto 

y 27, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 

parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AGUAS NACIONALES 

 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 12 BIS 6. Los Organismos de Cuenca, de 
conformidad con los lineamientos que expida "la 

Comisión", ejercerán dentro de su ámbito territorial de 
competencia las atribuciones siguientes: 

 
I. a la XX. …  

 

XXI. …  
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona 

dos párrafos al artículo 12 Bis 6, fracción XXI, de 
la Ley de Aguas Nacionales 

 
Único. Se adicionan dos párrafos al artículo 12 Bis 6, 

fracción XXI de la Ley de Aguas Nacionales: 
 

Artículo 12 Bis 6 (...) 
 

 
 

 
I. a XX. (...) 

 

XXI. (...) 
 

Los Organismos de Cuenca, en coordinación con la 
Comisión, podrán en todo momento hacer visitas 

extraordinarias a las Unidades de Servicios, 
comercio e industria, para fiscalizar los volúmenes 

concesionados de agua y, en su caso, hacer los 
cobros que corresponda por extraer más agua de 

la autorizada o cuando las descargas de agua no 
correspondan con el volumen autorizado. 

 
El recurso que se obtenga por las visitas 

extraordinarias y las anomalías detectadas será 
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XXII. a la XXXIII. …  

destinado a los Organismos Operadores de Agua 
para su optimización. 

 
XXII. a XXXIII. (...) 

 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Omar Aguirre. 

 
 

 


